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Repübhc¡ de Colombis

Por la cual se

EL RECTOR DEL INSTITUTO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI,
especial las conferidas por el
Decreto 231 de2016Y,

TÉCNIco NACIoNAL DE coMERcIo
en uso de sus atribuciones legales y en
Estatuto General Articulo 4'l Literal d),

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público establec¡ó el procedimiento para el pago a
Beneficiario Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad cón b
establecido en el Libro 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 106g de 2015,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo sllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final.

Que el Docente DANILO OLIVEROS GARCIA, identificado con édula de
ciudadanía No. 16.673.329, Coordinador de ORt de TNTENALCO EDUCACTóN
SUPERIOR, estará en la ciudad de Cali, del 4 de abril al 8 de abril det año en
curso, en .representación de INTENALCO al evento realizado oor LA
ASOCIACION TRIOSFEST, EN LA PARTIC¡PACIÓN EN FE'STIVAL
TRtOSFEST 2019

Que la Mcerrectoría Administrativa y Financiera, expidió los correspondientes
Certif¡cados de Disponibilidad presupuestal I 501 9-2dl 9

En mérito de Io expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorizar a la pagaduría de INTENALCO EDUCACIóN
SUPERIOR, el siguiente pago:
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Republic¿ de Colombi¿

Por la cual se

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, 6n uso de sus atribuciones tegales y en
especial_las golferjdas por el Estatuto General Articulo 4l Literai d),
Dccreto 231 de 2016 Y,

ARTlcuLo 20' La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, al primer (1) día del mes de abril del año dos mil

Copir. §.c.ón Finarxi.ra
Proy.cbr tvin C¡t.rüo co¡á¡.¿
Elaboró: E.h¡i. Sañ.r'¿
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